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ACTA 

1del úcru#nz'o de lás o elecdb1te's 
de Concej'eros Munt'cz'pales para 

el bienio de r900 )' I90I. 
-' En lá ciudad <Je Póitoviejo, 
.-i veintinueve de Noviembre de 
mil ochocientos nqvent!i 'y riue· 
,ve, se reunio la Muni'cipalida<l 
'Cantonal, pre'sidjda por el sei'ior 
Vicepresidente doñ Daniel Gi-:
)ef, por enfermedaq del sefior 
presidl.'nte. con lá :isis"tencia de 
los Cqncej•les principal sé.iior 
Julio R. <;::eb~llos y suplentes 
sei'iores Pedro P. Návia y José 
Tiburcio Macías . . · . 

El sei'ior Presidente 1>resent6 
lo!' paquetes electi narios que 
contienen la vota'Ción de las cua:. 
tro parroquias del Cantón, para 
~.oncej~les Municipales en el 

• biérlio de r9oó y r<)o'I. '' .. ~ 
Pará nlicer · el eserutinió se 

líómbró ú~·a ¿oinísióñ compuesta 
·C:Ie Jos sefiores Concejales 'Pedro 
P. Navia y José Tiburció Ma
'i::ías; quie1_1es de'spu·és de_ exalll:i· 
nar los sellos de los 'cuatro pa
quetes de la votación en .esta 
parroquia y eri las dé Picoazá, 
Riochico y J unln, los erléontra
rori bien sellados y rotuládos de 
COJ1ÍÓrmidad con la Ley. 

Habiéndose procedilio al es
trutinio, dió el sig~iente resulta
do: 
Gregorio Briones 
Pedro Sabarido 
Sergio Balda 
Ricardo Colmoni 

449 votos 
330 
431 
I 28' , 

pe: 

Portoviejo, Diciembre I5 de r899. 

Pedro P. Navia r 25 vts. 
Jos~ D. Santana 1 ro 
Julio R. Cebállos 1o6 
'Pedro Mgl. Mendoza C. r 
Efr.én Flor G. 1 . ., 

José P. lzaguirre 1 
Sergio Briones · ·r 
Angel M• Zevállos 2 

J. Gregario Giler V. 
Guillermo Giler i . ,, 

La Corporación declara i'do~ 
neos y legalmente electos á los 
señores Gregór;io Brione..<>, Pe
tfr_ó" Sabando y Ricardo Cólmont 
pfról; Concejales principales pri
mero, segundo y tercero respec
tivamente; y á los señores Pedro 
P. Navia, José D. Santana y Ju-
1io R. Cevállós, pa·ra suplentes 
primero, segundo y tercero· en 
el bienio de 1900 y 1901; á 
quienes la Pres_idencia les . pa
sará el nombramiento, indicán
doles que pueden presei1tarse 
ante el señor Jefe 'Político del 
'Cant6n, el día veinte de Dici~m
bre próximo á prestar la pro
mesa <::onstitudónal para que to· 
men posesión de !\U cargo. 

Se hace cons(af, -que el Con
cejo · no ha calific~do al sei'ior 
Sergio Balda que en la elec~ 
ci6n ha obtenido cuatrocientos 
treinta y un votos, porque lo 
prohibe terminantemente el ar
tículo 15 de la Ley . de . Régimen 
Municipal; pues el senor Baldá 
viene ejercieriJó el cargo -.. dé 
Alcalde Municipal del Cantóri 
desde antes de las elecciones. 

Se ·ordenó oficiar al sei'ior Te~ 
sorero Municipal para qué nfan
de pagar al sei'ior Cblectdr Es
pecial de lós fondos pafá la c6ns~ 
trucción del Cementerio dé es: 
ta Ciudad, el segundo' dividendo 
dé cuatrocientos suéres cod que 
en este ano contribuye el Con...:: 
tejo para esa obra, segúd el va
le en forma que se presentará: 

Quedaron aproBádáS erl se~ 
gunda discusión y pa:saton á ter.: 

ceta, lós sigu1ente·s impu<~st'os': 
Tarifa Mtfn1cípal para el aíio 

1900. ' 

El de im;uestos de la veo t;; 
de licores ñacio.na'les y extr:2 ·¡

jeras. 
1 El d~l 25 ~1'0 sóbre el consu· 
mo ó introducción 'de aguar-
dientes del pais. . 

Tarifa de los contribuyentes 
al alumb'rado público en esta 
ciudad, Riochico y J unín. , 

También se aprobó en primeo 
r~ di~cusión y pasó á segur-~' 1<::. 
Ordenanza que grava varius h
cores nacionales y extranjeros 
para la construééión ele la Cár
cel de esta Capital. 

Con lo que se terminó la se
sión y firman la presente acta 
todos los cor.currentes. 

El Vicepres·idente, DANIEL 
GILER.-El Con·cejal, Adro 
P. Navia.---.El ·concejal, J uba, 
R: Cebdllos. J.-E} ConcejM, José 
T. Macias .. ..A...E) Secretario, L. 
Ch. Arteaga. .. 

Es copia. 
El Secr~tario Municipal, 

L. Ch. Arteaga. 

'2 
LA MUNICIPALIDAD 

DEL CANTON DE l'ORTOVIEJO; 

en uso de sus atribtfciones 

Acuerda 

la ~ig.uien.te e Tarifa M unicipall 
de 1mpuestos para el año de I9oo. 

Ári. I
0 Í..<?s.que expendan por 

vía de comerc1ú, en c:o~sas alma
cenes-; tie~das 6 bodeg-as, 'artícu
los éXtr~nJeros que no sean li_; 
cores alcohólicos, _pagarán por 
ú~a vez en el a~o, el medio por 
~ml. ~obre el cap1tal eil que esté<. 
cahficados en el catastro dé .. , 
contribución genera:t: 

Art; 2" Los qt,!e expendan' poi 



·E L ~\Y Lj i.'(TAMIENTO. 

vb de comercio efectos nacio- su venta al por mayor ó menor 
nales c¡ue no sean licores, en ca- los edificios ó plazas del Muni
sas, almacenes, tiendas, coba- cipio, pagarán diariament<: por 
chas, bodegas y pulperías, aun- el lugar que ocupan: 
que hallan efectos extranjeros en Por cada cabeza de ganado, 
los mismos establecimientos, pa- un sucre; por cada cabeza de 
garán mensua~mente cuarenta cerdo, sesenta centavos; por ca
centavos. da carga de queso, ochenta c.en-

Art. 3° Por el contraste y tavos; por cada carga de pesca
aferición de pesas y medidas, do, sesenta ceñtavos; por cada 
que se hará anualmente en Ene- quintal de arroz y de café, diez 
ro, se pagará cuarenta centavos, centavos; por cada- arroba de 
dr.biendo pagar los contravento- tabaco eR rama, diez centavos; 
res el doble por vía ae multa, si por cada carga de maní, habas, 
no la hicieren en dicho mes. frejoles, maiz y otros granos se-

Art. 4° Por representaciones cos semejantes, diez centavos; 
teatrales lírico, dramáticas, gim- treinta mazos de cigarros ó frac
nacía, equitaci6n, prestidigita- ción exc~dente, cinco centavos; 
ciones, pagarán cuatro sucres por cada carga de junco l?ara al
por cada función, y dos sucres bardas, cuarenta centavos. 
cuarenta centavos, cuando fue- • Los dem ... ás artículos no e:x:pre· 
sen de otra clase como fonógra- sacios en la clasificación del in
fo, vista de panoramas y otras ciso anterior, pagarán por el !u
equivalentes. gar que ocupan, á razón de diez 

Art. s• Los que beneficien centavos por cada metro cuadra
gan_ado mayor para el abasto pú- do: más, si fuere ocupado con 
blico, pagarán un. sucre cuaren- mercaderías, un sucre. 
ta centavos por cada cabeza, y • Art. 10. No pagarán ningún 
los que hagan igual beneficio' impuesto los que ocupen los 
d~ , cerdos, cabras, borregos y mercados públicos con paja to
otrqs seméjantes, pagarán vein- quilla. huevos, plátanos, yucas, 

- te centavos por cada una. camotes y otras raíces, habas, 
Art. 6° Por toda bestia car- frejoles, ·maní y otras Yerduras, 

gada de mercaderías que s;e in- como coles, repollos, lechugas 
troduzcan de otros cantones ó y otras legumbres. · 
provincias, se pagarán veinte Art. 1 1. Toda fracción en la -
ceptavos por cada cien kilogra- carg-.a, peso, medida que resulte 
rnos y el exceso en proporción, excedente, se considerará com
siempre que sean mercaderías pletas para el pago. _ 
ex~ranjeras, pero si fueren nacio- Art. 1 2. Se prohibe poner 
nales, sólo se pagará dos y me- mesas_ de licores y cafeterías en 
dio centavos: más, si son efectos las calles y plazas de mercados 
de la misma provincia, no paga- y más lugares públicos. 
rán impuesto. Art. I 3· La policía cuidará que 
' Art. 7o Por cada cabeza de ga- los vivanderos concurran á ven
nado mayor, sea vacuno, caba- det en la ramada Jel mercado, 
llar ó mular, que se vende en obligando al pago del doble á los 
pié_ por vía de ~comercio en pla- que lo hicieren en otra parte, 
zas 6 mercados públicos, se pa- sin perjuicio del castigo corres-
gará veinte centavos. pondiertte. . , 
. 1.\rt. 8° J>or toda cabeza de ga- Art. 14, Las cobaéhas, meso-
nado mayor, sea vacuno, caba- nes, caramancheles,, tarimas etc. 
llar 6 mular que se vencla en pié que se formen en las plazas, ca
para llevarla á otro cantón ó lles y más lugares públicos, pa
provincia, pagará un sucre de garán por cada metro cuadrado 
dere~ho. Este impuesto no en- dos sucres diarios, pero si fuere 
tra en el remate de las demás en los campos, cincuenta ce~ta
rentas y será cobrado directa- vos, aunque lo que se ocup~ no 
mente por el seilor Tesorero M u- sea de propiedad municipal. 
nicipal. Art. r 5· Cada tienda de - mer-

~El seilor Jefe Político del. caderías serranas ó extranjeras 
Cantón no podrá poner. el pase que se establezc~ event•1almente 
de los animales qtie determina en tiempo de fiestas, pagará diez 
-este artkulo, .sin que se le pre- sucres por la PStadía. -. 
sen te el recibó del Tesorero M u- Art. 16. Toda carga de Jico
nicipal de haber pagado el de- res extranjeros que se introduz
recho respectivo. ca para el consumo y venta en el 

Art. 9° Los ·que ocupen para Cantón. pagará un sucre si fue-

rt alcohólicos, si fermentados, , 
cincuenta centavos. 

• Se designa por carga: dos~ba-
rriles de nueve galones cada uno, -' 
cuatro cajas de doce botellas_ ca-
da una, y así en adelante, si
guiendo la proporción que es 
corriente y de costumbre, cuan- / 
do los envases sean pipas, an
cl<>tes, damajuanas, frascos, etc., 
etc. _ 

Art. 1 7· Las mesas ó tarimas 
portátiles que usen en las cal1es 
ó plazas públicas que sirven de 
mP.rcado, los panaderos, vivan· 
cleros, serán retirados en cuanto 
se termine la venta, para que no 
se obstruyan esos lugares~ y por 
ningún caso se permitirán fabri· 
carlas de firmes. 

Art. 18. Los Tenientes Polí -
ticos y empleados de Policía M u· 
nicipal, com ultando la. comodi· 
dad para el mejor servicio y or .. 
den, designarán los lugares .que 
deben ocupar las personas que 
especulen con comidas y fritan· 
guerías que necesiten fuego. 

Art . . 1 9· Los dueilos de billa
res, de . especulación · pública, 
pagarán mensualmente cinco su· 
eres por cada un<;>. Los que en 
es_tos establecimientos ú otros 
sostuvi~ren otros juegos, permi· 
ti dos, pagarán un su ere por mes. 

Art. 20. Los juegos de ga· 
llos y carrera de caballos, sólo 
se permiten en los días festivos, 
en las poblaciones cabeceras de 
parro-luÍas, en las galleras y cal· 
zadas que destine la Municipa· -
lidad. Se pagará diez centavos 
por cada persona que en~re á las 
galleras y un sucre por cada 
carrera de caballos. 

Art. 21. El Ayuntamiento_ha
rá construir galleras eif las po• 
blaciones, y mientras éstas se 
fabrican pagarán' cincuenta ce~ 
tavos por cada pelea que se jue· 
gue al descub~erto. 

Art. 22. l..os rematistas pue· 
den construir galleras para co
brar los diez centavos en las po-
blaciones que no la haya hecho 
la Municipalidad; per,o en eL 

Jugar que se le designe. 
Art. 23. Por. toda puerta que 

dé sali~a á la_plaza· del Ittercadq, 
pagará el duefto un sucre men
sual. 

Este impuesto entrar~ en el 
remate, por lo que, el Munici
pio no responde por las que se 
supriman ó aumenten, · qúe en 
su caso pagarán ó no. . 

Art. 24. Las puertas que abra 
Ja Municipalidad, el kerosine, ]og 



den1ás-útiles y materiales que se 
introduzca para sus obras y ne
·cesidades, no pagarán ningún 
impu"esto. . . 

Art. 25. El beneficio del ga
nado sólo podrá hacetse en la! 
poblaciones cabeceras de parro

'•quias y en ·los sitios siguientes: 
cEI · Pasa~e de Chamotete» y 

·cSan Francisco• de la parroquia 
;de Rioc_hico; , cEl Higuerón» de 
J unfn y · cSbsote• éJe Picoaza. 

Art, 2.6. Los impuestos que 
'establece la presente, así corno 
,Jos de aguardiefltes, y alumb.ra
'<io, setán subastados en remate 
,pdb1ico para su recaudación; pa
ra lo que se reunirá la Junta con 
tal fin, que la .compon ··'rá el se~ 
;ftor jefe Político como presiden
te, el seiior TesOJ.:-ero Municipal 
y un Escribano para la actuación. 

Art. 27. La Junta queda aato• 
'i'Ízada para contimta:r ~ el remate 
·en los días sig-uientes, sino se pu• 
'diere. concluir en los fijados, de• 
,hiendo ser el - remate por cada 
-parroqu·ia independiente una de 
'Otra, y por ningún caso s€ acep
ltará posturas por dos ó más pa
'rroquias unidas. 

Art. 2& Para el remate se ten
-drá por base el ·valor en -que se 
•efectuó el del presente . ai'ío1 que 
_tes el siguiente: 

-~ 1 g_ gg~ 
~~ ~~~~ 

· -~ 0 0. N .... 

~ 1 ~~...- 1 

~. 
.. 'Jij • .. 
. ... . . ~ 

~ 1 -lh_-- g 8' 1.0 
·o:t 1 C't . "' 
!? ·: , . ;~S 1.() oo M 

"·~ tn C't o .... 
. ~ ·~ ·~ ... : ·: 

Art. 29. El rematista pagará 
el valor en que subaste, eh do
ce dividendos iguáles, el último 
del mes cada uno, y en caso de 
retardo, ahanar,á. ~l interés del 
-uno_.por ciento mensual, sin per
juicio de la ejecución coactiva. 

Art. JO. Para poder hacer 
posturas, debe el pretendiente 
presentar un boleto de garantía, 
á satisfacción de la Junta, · s~n 
cuyo requi~ito no será admitido. 

Art. 3 I. Los ·comisarios, Te
nientos Políticos, Jueces Civiles 
y más empleac;Ios, están obliga
·aos :á prestar el auxilio de su au
toridad, á los empleados y re
tnatistas para hacer efectiv(') el 
cobro de los impuestos estable~ 
tidos, quienes ejercerán la ju
-risdicción coactiva. 

Art. 324 Es deber de los Se~ 
cretarios Mtmicipal y de la J e
fatura Política, donde reposan· 
las ordenanzas y rtiás documen
tos, ·ponel"los __ de manifiesto á 
quien lo~ solicite, 'Para adarar 
alguna duda ó sacar copia, la que 
·será de cuenta del10olicitante. 

1\rt. JJ; En el acto del rema-
te, la Junta tendrá á la vista un-a 
copia de los catastros ú ordenan
zas pe 1os itnpuestos que se van 
á rematar1 p:Jra que los postores 
sejnformen bien, porque hecha 
.Ja -subasta nq se ·aceptará ningún 
reclamo. 

Art. 34· Los que contravinie-
ren á lo dispuesto eh esta Orde

·;nanza, tnatare'h ga:hado ':en si
tios· no habilitados,. jug-aren ga• 
llos ep los camp-os 6 carreras de 
caballos en días de trabajo, pa -
1:arán una multa de diez sucres 
·por cada . res, . carrera-s de ciba• 
llos y pe·lea de gallos respecti
vamente,. pudiendo ser penados 
en el doble los reincidentes,. y 
-con siete días de prisión confor
me á las ·contravenciones de 
cuarta clase y poi' los empleados 
y .por los empleados que de 
'ellos conocen. 

Se exceptúa ·en los días de 
·fiestas cívicas y de · las poblacio• 
nes, ·que se podrán permitir en. 
tos d~as que n_o se-an de fiestas, 
las peleas d_e gallos.- _ .. . 

.Art. 35· El señor Jefe P'oHti
.co, Comisario de Policía:;· Te• 
·n:iente ·p0líticó; Jueces CivHes 

.. -:: , t' ,. , .: y más empleados quedan encar-
.- Sí n:(f ñubíere postores pot gados del cumplimiento ·de la 
las bases· fijadas,. la Municipali• presente Ordenanza, que· tegi
dad J ácor-clará l0 conveniente á rá hasta que expresamente sea 
shs.intereses•,· reformando la ba.- por otra derogada €0IDO al10ta se 
se, · ó ;, disponiendo el cobro por · abroga la anterior; 
el T esoraro. Dada en la salá de sesioñes 

de la Municipalidad del Cantón 
de Portaviejo, á JO de Noviem-
bre de I899.-EI Presidente, 
Gu:uoRIO BRIUNI'.S. 

El Se~retario, L. Ch. A rteaga. 
El que · suscribe; SecretarÍp, 

de la Municipalidad del Canu ¡;· / 
de Portovit:!jo, certifica: qm· l,l 
presente Ordenanza ó cTarifa 
Municipal» fué discutida y apnr . · 
-bada por el Ayuntamiento en 
.las sesiones del 6, 29 y JO del ' 
mes de Noviembre p:róximo pa· 
sado.--"-Portoviejo, Diciembre 2 
de 18'99 . ....:.-:.L. - ~h. Arteaga.- ', 

Jefatura Política del Cantón~ 
--Portoviejo, á 7 de Diciembre 
de~899.- Ejecútese y publíque· 
se por bando.-:-M. O. EsTRADA. 

El Secr~tario, L. Ch. Arteaga, 
· . E$ copia. . 

El Secretario Municipal1 L. 
C.k. Artea¡-q... -

8 
LA· MUNI-CfPALiOAD 

DEL CANTON DE PORTOVIEJO¡ 

en uso de sus atribuciones 

Acuerda.' 

Art. 'i 0 Son contribuyentes p::ic. 
ra sostener el alumbrado públi
co de esta ciudad, Riochico y Ju .. 
nín en el año venidero de mil no
vecientos; las personas siguien-
tes: De Portoviejo: 

Gregario Brioues -por sus ca-
s.as .... . ~ .. , ..• , ....••. S. 3.00 
Rup·erto Veliz ..... ; ..... ,,; 3.00 
Joaquín J. Loor , .. ... .• , 2.oo 
Quiebra de Juan J oza .... ;; . r.so 
Francisca Guerrero.· ....• , 1.50 

Rosendo Loor ..•..••• '·· ', 1.50 
Iy!.a:nuel Robles por sus ca-

tasas.,, •..••••••..•• ;, 2.00 
;Zenón Sabancio ..•• , .... ;, 2.00 

'Úliva Bowen .......... ;., 1.00 
Mortuoria de Miguel Pá-
-. rraga _. .. . . .... _ ••. , ... , -I.Ob 
Felipe S. Malina ... , .• ,; 1.00 

Dr. Eloy Saenz . ... • ..... , 1.00 
José Gregario Vera ..... , 1.00 
Dr. Dav-id L. Zavaleta •.. , 1.00 

Mercedes v. rle Esoinel.. , I.oo 
Mortuoria de Mariana Pi.; 

noargote ·v, de Subiaga, I.oo 
Pedro Ant0 Mora ...... ,; I.oo 
Mortuoria de Melchor So

-lórzano . . . . • . • . . .•• ;; I .-00 
Dr. Leonardo Espinel .• ,.,. 1 .oo 
Mortuór-ia de Jo~é E. Ce-

deño .. .- .............. ,, 1 .oo 
Dr. J oaqufn Palomeque S. , 1 ,oo; 
J. Pompilio Avila., ..... ;¡ I.Od 

·Pasan S . . ~o;frd . 



Vienen S. 
:Francisco S. V.élez .... . ,., 
José Ant0 Ma Garda . .. ,., 
José T. Chinga. . . • .·. , 
Daniel Sabando . . . . . , 
José Zambrano Cambrf , 
Josefa C. v. ·de"' Tap'ia ., 
Mortuoria de J. Eloy 

Garcia ............ . ,., 
Benigno R. Aguilera ,., 
Rufina A:rauz .....• -.. ,., 
Ramón Sabando.. . . . • ·1 

Franco A. Cebállos ...•.. ,. 
Miguel Garcia . .•••.••• ,., 
Mortuoria de M. J.. Men-

doza ..... .. ....•.. .. ..• ,, 
j a~inta M. v. d' Barreiro ,. 
Mortuoria de M. Barre-

30.'50 
1.00 

-1.00 

!.oo 
1.00 
1.0@ 

1.00 

IJ: ;oo 
1.00 
1.00 

I.OO 
1.00 

~.00 

J.OO 

1.00 

zueta ...••..• ..••.• n 1.oo· 
Mortuoria de P. A. 

Mendoza...... • ••• , 1.00 
Mercedes Garcia V·. de 
Menéndez. . . • . . . .•• ,., 
Manuel Cerón ••••••. .. • ,, 
'Tiburcio Madas . • • • • • n 
juaB Franco Moreira ... ,, 
Norverto Cántos .•.... ,., 
j osé E. Chávez •.. : . .•. ,) 
Emilio J. Izaguirre .. ~ . ,, 
Manu-el A. Cantos ..•.. ,, 
Carmen Guevara .... : . . 11 

Julián Can.a ...••..•.• ,, 
Mortuoria de Manuel 

I.OO 

o.8o 
o. so 
o. so 
o. so 
o.s·o 
o. so 
o. so 
o. so 

o. so 
o. so 
o. so 
o. so 
o.sp 
0.50 
o. so 

- Mora y Malina .. , ... , 
J os.é. H., A vila. . . . • . . . . ,, 
Ser.gio Balda ..•.• .. : • . )t 

Manuel. ;Cebállos. • • . • • u 

Cueva Garda •••• . . . .. ~~ 
Daniel Ortiz ••.•••.••• ,; 
~<>Sa Blanco •••• !.; .... ,, 
~qrtuoria . de . Miguel 
:;;; f. once . ...•••.•...•. ;; o. so 
José P. lzag·ur.rre ••..• ,, o.so 

· Ruhén Macías." ....•.. ,1 o. so 
Sebastián A. Guillém .• ;; o.so 
Gabriel Macías A ..... ,; o.so 
César Rodriguez ....... , " ó,so 
Ju~n José Briónes •... , o.so 
Manuel l. Molina ..••.. 11 o. so 
Zulema Olarte . -..•..•• ,; o.so 
Fr~nci¡co Delgado .... , o.so 
Mortuoria de Mariana 
tle Jesús . Vera ........ ., o.so 
Ex~goras Cevállos ..•• ,; o.so 
RaJ;llona V. v. de ~era , o.so 
José Isabel .Macías .•.• ;1 o.so 
J ulián Franco . . . . . . • . ;, 0.40 
José Zambrano Vinces ,; ' 0.40 
Clodomiro Farfán •... , , 0.40 
Juana Molina .•...•.... , , 0.40 
Francisco J . Espioel ...• , 0.40 
José Cácere5i. . . . . . . . . , 0.40 
Miguel S. •García .... , 0.40 
Raimundo Ced.en.o .... 11 0.40 
Primitivo. Andrade. . . • , - ó.40 
Mercedes S. v. d' Mcreira, .q.4o 

~asan 

~~ -L .\YUNTAMI.l!.NT(). 

Vienen S. 58.90 
:Enrique Yépes ... ·. ·· ·· ··. , o.4o 
'Genaro Pon ce ...... .., . . , 0.40 , 
Rosa Megía . ..•. ... · ... ·, ·o.4o 
Ju.1n Baquerizo ...... · .... . , 0.40 
Jua-n Pedro Sán-chez _ ... , 0.40 
J ulián F. V éliz. -....... , 0.40 
Francisca Vivar .. .. ,., 0.40 
Rita Arteaga . .. . .... .. .. , 0.40 
Sixto E. A.veiga· . ...... -. , 0-40 
Nicolás Encalada ... -... , 0.40 
Mariano Hail6n ........ , 0.40 
Pedro Macías (Chayo) .. ·, 0.40 

Suma S. E. ií O. S.' ¡-2-.10 
(Continuará.) 

4 
AVIDOS. 

LICIT ACION' 
De orden de la Ilustre Múni

cipa'lidad de este Cantón, se re~ 
matarán .en pública su basta, en 
los dias 22, 23 y 24 del ptes·ente 
mes, los impuestos para e) añó 
I 900 por los ramos siguientes: . 

Los de la "Tarifé\ ·Municipal" 
L.os de venta de lícores na-cío-

na] y extranjero. . . .. 
Los del 25 0 1° dei consumo ó 

irttroddccíón-de aguardidntes-del 
país. · 

Los impuestos s<>bre la intro · 
ducdóñ y consumo de licores 
naciofúH~s y extranjeros para lá 
construcción de una cárcel en 
esta capital, según Decreto Le
gislativo del 19 de Octubre del 
presente a:ño. ' · ~ ~-

También se convocan t:ontra
tistas para el servicio del 1Hupt · 
brado público en esta - dudad 
y en l~·s ··poblatiohe~ der Rio~hi
co y Junín, bajo las base~ que 
se presentarán en esta Secre
taría. 

Las propuestas se áceptarán 
por parroquias independientes 
urta de otra. 

Pottoviejo, Diciembre 7 de 
1899· ' . '. • 

El Secretario Municipal . 

VACUNA 

Se está propagando con bHert 
éxito por el Médico Munidpal, 
Dr. Guillermo Salcedo E. 

Las· madres de familia que rio 
quisieran ocurrir á la casa mun_i
cipal, pueden llevar sus niños al 
domicilio del Dr, Salcedo en la 
calle de "Córdova" casa del Sr. 
Telémaco Chinga, antes del fi
nado Sr. Mateo Cevállos. 

Portoviejo, Diciembre 7 de 
1899· 

El Srio. Municipal. 

SE · VAN A INSCRIBIR 
las siguientes escrituras: 

úon }o'ié A: M. GarCla á Juan Gi
ler ·de una posesión sitúada en la en
trada de Jos "Ta~1ones6 jurisdicción 
de ·la parroquia de Junín. . 

María Isidra y Julia Castro á Ra~ 
mona Moreira de un terreno sit'úadó 
en el ''Poyo' de e~ta .parroquia. 

Santos Garcia á 'Fidel;Akfvar de una 
·huerta situada en ., ·El 'H1gueron6 de 
la parróqu'ia de Picoazá. 

Portoviejo, .Noviembre ,3o de rBgg. 

El Escribanc;>, Avila. 
También se va á inscribir la hipote;. 

·::a de don Joaquín J. Loor ·á donJor;. 
ge V ásquez C., de ,la Hacienda «F'lori-:. 
·da Hermosa• ~ituada ·en -la parrdquia 
'de Junin. · '· 

AVILA. 

'Se van -á ·inscribir las siguieri~ 
tes escrituras de compra-venta. 

Pedro Cedefi(),' ·de· cuatro . Cuan ras 
'de potrero en la quebrada de los ~!TI
gres» de b. parroquia de R i'ochico, á 
Dámaso Cedeño. 

l'elipe Bravo Tuares de u'ria huer~ 
ta en el ···Algodón" de Juniq, 4,;Ma· 
nuel Antoni(). Gusme. ·, ' 

José 1\hiría Palma de una hut·rta e o. 
la ''Pita" de Junín, á MantJel }::sús 
Zamhr!l9Q· 
··· Julian ' Fajardo Vi!lavicenció de un 
sc.lar en la calle "Progreso" de Junín, 
a Franeis'c'ó Sabá Giler. 
· Cornelio Correa de un terreno J:n la 
quebrada del "Venado~ de Junip, á 
David Romero. _,. 

Matías Sánchei de unos potreros 
perdidos en los '·Andarieles" de J u· 
nfn, á José C. Mendoza. . 

Josef~ de la T· Bravo de un t~rre
no en ·' los ' 1Arrdanelc;:s" de Jumn, á 
Matías Sánchez. 

Pedro Pablo Meza de un solar con 
casa pajisa en la ''Tebaida.. de Rio
chico, á Filiberto Bravo~ 

Angela Andrade de un fundo en 
''Manchagrande'1 de Riochico; al Dr, 
Jd~lf'Üin, . PaloQ!eque S. 
· Manuel J. Zaíribrano de unahuerta 
en el punto "La P1ta"c;;de Junio; á J o· 
sé Rosario Laz. 

Munserrate Cárrefio de ulla huerta 
en el punto "Venado* de Junín, á José 
Carrefio; . 

Melchor Sambrano de una huet:t<i, 
en "Miguelillo'' de Riochico á Mi~uel 
Párraga; · . 

Filiberto Bravo de uria ~uertá ea la 
l'Tebaida" de Riochico¡ á Pedto Pa-
blo Meza. . . 

Leonidas Solórzano lí. Emilio Solór· 
zano; dé los defechos y accibnes que 
tiene en uná casa situáua en la plaza 
principal de es.ta ciuda~· .' ,, , .. ; 

A velino lntt1ago .de una pdsestón en 
""Cafíales" de Riochico; á Ramón I n-
triago Macias~ . . , . . . . . , . , .. ; 

Rafael Antonio <;ebállos, donactón 
á :María de los Santos Herrera, de un 
solar y cajón en fas calles "_Morales' ' 
y ' ''Diez de Agosto" de esta ctuda~. 

_Portoviejo, Diciembre , :z de z899; 
EIEscribano, MOI:.INA. 
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